RES.206 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008124, Ent. N°6292/16)

VISTO: el Oficio Nº 2855/16 de fecha 23.11.16 remitido por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado en aplicación de la Ordenanza 67 de este Tribunal, en el cual detallan los gastos para los cuales habría operado la intervención tácita prevista en el Artículo 124 del T.O.C.A.F;
 RESULTANDO: 1) que los gastos referenciados por entradas señalados por el Contador Delegado, son los siguientes: 
1.1) Entrada 674 de fecha 05.02.16, actuaciones relativas al acuerdo específico proyectado a suscribir con la Fundación “A Ganar” conforme con la Resolución del Intendente Nº 09137/2015 de 18/12/2015. 
1.2) Entrada 675 de fecha 05.02.16, actuaciones relativas al acuerdo específico proyectado a suscribir con la Fundación “A Ganar” conforme con la Resolución del Intendente Nº 09420/2015 de 28/12/2015. 
1.3) Entrada 678 de fecha 05.02.16, actuaciones relativas a la suscripción de un acuerdo complementario con la Fundación “A Ganar”. 
1.4) Entrada 679 de fecha 05.02.16, actuaciones relativas a la suscripción de un acuerdo complementario con la Fundación “A Ganar”. 
1.5) Entrada 861 de fecha 18.02.16, actuaciones relativas a la Licitación Pública Nº 6/2015 referente al arrendamiento de hasta doce camiones fleteros con volcadora, máquinas y camión “roll-off” con cinco cajas como mínimo, para carga y transporte de limpieza. 
1.6) Entrada 1070 de fecha 01.03.16, actuaciones relacionadas con la prórroga de la contratación directa de la empresa Partry S.A. (Ecotecno) para el mantenimiento de espacios  públicos en barrios de Maldonado y Punta Ballena. 
1.7) Entrada 1188 de fecha 08.03.16. Actuaciones relativas a la prórroga con la empresa Vivero Oriente, para la conservación de espacios públicos en zonas de Maldonado y Ruta 39. 
1.8) Entrada 1488 de fecha 29.03.16. Actuaciones relativas a prórroga de la contratación para la prestación de servicios de conservación de espacios públicos en zonas del Municipio de Punta Este. 
1.9) Entrada 1968 de fecha 21.04.16, actuaciones relativas a la prórroga de la contratación con Cooperativas Sociales, para la prestación de servicios de mantenimiento y limpieza de espacios públicos y obras, en distintas ciudades del Departamento. 
1.10) Entrada 2072 de fecha 26.04.16. Actuaciones relacionadas con el pago con destino a cubrir jornales, aportes, honorarios y demás gastos, a los adjudicatarios de la Licitación Abreviada Nº 9/2016, que fuera  convocada para el gerenciamiento de obras. 
1.11) Entrada 2642 de fecha 24.05.16 relativas al gasto emergente del programa “Beca estudiantil de transporte” con el objetivo de contribuir a asegurar la continuidad de los jóvenes en el sistema educativo, mediante el pago de boletos a las empresas de transporte del Departamento. 
1.12) 
Entrada 2812 de fecha 31.05.16 relativas al acuerdo Específico del Convenio Marco de Cooperación con la Fundación “A Ganar”, dispuesto por Resolución Nº 09420/2015 de 28/12/2015. 
2) que del examen de las actuaciones referentes a las intervenciones tácitas invocadas, surge respectivamente que:

1.1) La Entrada Oficial de estas actuaciones fue el 11.02.16. Este Tribunal solicitó información complementaria para mejor proveer mediante Oficio          Nº 1108/16 de fecha 14.02.16. Ante la no remisión de la información se reiteró la solicitud mediante Oficio Nº 3663/16 de fecha 23.05.16. La información no fue remitida, como se consignara en Resolución de este Tribunal Nº 2561/16 de fecha 20.07.16 (Considerando 1). EE. 2016-17-1-0000895.
1.2) La Entrada Oficial de estas actuaciones fue el 11.02.16. Se solicitó información complementaria para mejor proveer mediante Oficio Nº 1110/16 de fecha 15.02.16. La misma no fue remitida a pesar de que se reiteró la solicitud de información mediante Oficio 2577/16 de fecha 21.04.16 y posteriormente por Oficio Nº 3990/16 de fecha 06.06.16, como fuera consignado por este Tribunal en la Resolución Nº 2973/16 de fecha 24.08.16. EE. 2016-17-1-0000893.
1.3) La Entrada Oficial de estas actuaciones fue el 11.02.16. Se remitió Oficio 1226/16 de fecha 24.02.16 solicitando información complementaria para mejor proveer. Como la misma no fue remitida, se remitió nuevo Oficio Nº 3662/16 de fecha 23.05.16. La información no fue remitida por la Administración actuante, como este Tribunal consignó en la Resolución Nº 3141/16 de fecha 07.09.16 (Considerando 1). EE. 2016-17-1-0000915.
1.4) La Entrada Oficial de estas actuaciones fue el 11.02.16. Se remitió Oficio 1109/16 de fecha 15.02.16 solicitando información complementaria para mejor proveer, que no fue remitida por la Administración actuante, como este Tribunal consignó en la Resolución Nº 2763/2016 de fecha 10.08.16 (Considerando 1). EE. 2016-17-1-0000910.
1.5) La Entrada Oficial de estas actuaciones fue el 24.02.16. Este Tribunal se expidió en plazo mediante Resolución Nº 861/16 de fecha 16.03.16 EE. 2016-17-1-0001145, observando el gasto emergente de la Licitación Pública referida.
1.6) La Entrada Oficial de estas actuaciones fue el 02.03.16. Este Tribunal se expidió sobre el punto en Sesión de fecha 30.03.16 Resolución Nº 966/16 EE. 2012-17-1-0001064, observando el gasto de $15:951.510.
1.7) Este Tribunal se expidió con fecha 16.03.16 mediante Resolución            Nº 892/2016, observando el gasto de $7.319.346. EE. 2013-17-1-0000919.
1.8) Este Tribunal se expidió sobre el particular en Sesión de fecha 20.04.16, mediante la Resolución Nº 1283/16, en la cual observó el procedimiento seguido. EE. 2013-17-1-0000601.

1.9) La Entrada Oficial de estas actuaciones fue el  27.04.16. Este Tribunal se expidió sobre el particular en Sesión de fecha 03.05.16, mediante la Resolución Nº 1439/16, observando las prórrogas dispuestas. EE. 2015-17-1-0008889.

1.10) La Entrada Oficial de estas actuaciones fue el  27.04.16. Este Tribunal remitió Oficio Nº 3108/16 de fecha 02.05.16 solicitando información para mejor proveer. Dicho Oficio, ante el silencio de la Administración fue reiterado con el Nº 5670/16 de fecha 25.07.16.  Ante la remisión de nuevas actuaciones este Tribunal se expidió en Sesión de fecha 16.11.16 mediante la Resolución             Nº 4006/16, observando los gastos y pagos de referencia. EE. 2016-17-1-0002729.

1.11) Este Tribunal se expidió mediante Resolución Nº 2123/16 de fecha 15.06.16, por la cual se acuerda observar el gasto, cuyo monto ascendió a una suma superior a la fijada para la Licitación Pública. EE. 2016-17-1-0003509.
1.12) Este Tribunal remitió Oficios Nº 675/16, 1110/16 y 3990/16 solicitando información para mejor proveer que no fue remitida, como se consignó en la Resolución Nº 2973/16 de fecha 24.08.16 dictada en el mismo expediente (Considerando 1). EE. 2016-17-1-0000893.
CONSIDERANDO: 1) que en las actuaciones a las que hacen referencia los puntos 1.1) a 1.4), 1.10) y 1.12), los plazos de los que disponía este Tribunal para realizar la intervención de los gastos fueron suspendidos por la solicitud de información para mejor proveer mediante oficios, solicitudes cuya omisión o demora en contestar por parte de la Administración actuante, no pueden ser invocadas por ella misma como fundamento para concluir que habría operado la intervención tácita, que los habilitaría a realizar pagos sin la intervención previa que compete a este Tribunal;
2) que, las actuaciones a que se hace referencia en los puntos 1.5) a 1.9)  y 1.11),  no se encontraban con plazo vencido, habiéndose expedido el Tribunal en tiempo y forma;

3) que en consecuencia en ninguno de los casos referenciados resultaba aplicable el mecanismo de Intervención tácita previsto en el Artículo 124 del T.O.C.A.F. por lo que lo actuado por la Intendencia en tales casos no se ajustó a las normas aplicables; 

4) que la Intendencia debe tener presente lo establecido en la Ordenanza Nº 66 de este Tribunal, relativa a los plazos para la intervención de gastos emergentes de contrataciones y el cómputo de los plazos;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución  de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar los pagos realizados por la Intendencia de Maldonado invocando el Artículo 124 del T.O.C.A.F.;
2) Denunciar lo expresado a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada en la misma.
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